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Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320230053100 
 

 

En la fecha de hoy 24 de enero de 2024, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez vencido en 
silencio el término de subsanación de la demanda; a fin de continuar el trámite del presente asunto. Para que 
sirva proveer. 

 
 

  

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Ref: Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320230053100 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y dado que no se subsanó 

la demanda en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 

A pesar de que la parte demandante presentó dentro del término legal poder 

otorgado en legal forma, no allegó escrito de subsanación dando estricto 

cumplimiento a los demás numerales del auto inadmisorio de la demanda. 

 

No hay lugar a devolución de los anexos como quiera que la demanda fue 

presentada de forma digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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